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En la Ciudad de Mexicali B.C., siendo las 09:30 horas, del 14 de Enero de 2026, se reunieron en el aula magna de 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, los servidores públicos cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones de la Licitación Pública indicada al rubro, con fundamento en los artículos 35, 36, 45 y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante LAASSP) y artículos 92, 93, 94 y 95 de su 
Reglamento (en adelante RLAASSP), así como lo previsto en el numeral 5 de la Convocatoria a la Licitación. 
 
Este acto es presidido por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, designado mediante oficio 029001050100/574/2022 de fecha 02 de noviembre de 2022, 
de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en caso de OOAD), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) (en caso de OOAD) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 
 
Se informa que el presente acto está siendo Videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 6 y 
8 de la sección II del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (en adelante DOF) el 20 de agosto de 2015; y los “Acuerdos por el que se Modifica el Diverso que 
expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, publicados en el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 
 
Se hace constar que se encuentra presente el representante del Órgano Interno de Control en el IMSS, a través de 
la plataforma ZOOM, cuyo nombre y firma aparece al final del acta. 
 
Se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en 
el mismo como observador, de conformidad con los artículos 35 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y 92 del 
RLAASSP. 
 
Se señala a los licitantes que debieron considerar las aclaraciones generales, así como las respuestas dadas en caso 
de existir, en el acto de la Junta Pública de Aclaraciones celebrada el día 08 de Enero del 2026. 
 
DESARROLLO DEL ACTO 
 
Se procede a verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica en la Plataforma 
Compras MX, constatando que existe 1 (Una) propuesta para esta Convocatoria, como se muestra en la impresión 
de pantalla que se adjunta como Anexo I y con fundamento en los artículos 46 fracción II de la Ley y 92 Séptimo 
párrafo de su Reglamento se anexa al final de esta acta copia del documento de la propuesta económica que 
contiene precios unitarios sin IVA del siguiente licitante:  
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LICITANTE QUE PRESENTO SU PROPOSICIÓN 
ELECTRÓNICAMENTE PARTIDA 

IMPORTE TOTAL DE 
LA PROPUESTA SIN 

IVA (A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX) 

FARMACIA MARGARITA 24 HORAS S.A. DE C.V. 

1.-  MEXICALI B.C. $51.85  
2.- ENSENADA B.C. $69.14 
3.- TIJUANA,B.C. $118.45 
4.- SAN LUIS RIO 
COLORADO SON. $66.77 

 
Acto seguido se hace constar que se cuenta con la participación vía plataforma ZOOM del Mtro. Chistrian Omar 
Arroyo Manjarrez, Auditor de La Oficina Regional número 1 del Órgano Interno de Control en Baja California quien 
manifestó: Que con fundamento en el artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
que dispone que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá verificar en cualquier tiempo, que las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios se realicen conforme lo establecido en la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables, 
en correlación con el artículo 83, párrafo quinto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
  
En este sentido, una vez que el área contratante ha recibido la proposición correspondiente, se solicita a ésta verificar, a 
través del formato de verificación correspondiente, que la documentación presentada sea la señalada en la convocatoria 
a la licitación,  sin que ello implique la evaluación de su contenido y que, en el caso, de que se tenga conocimiento de que 
presuma falsedad sobre alguna proposición, lo comunique al Órgano Interno de Control, en términos de los dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 90, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  
En este sentido, en términos del numeral 4.2.2.1.15, Evaluación de los aspectos legales de las proposiciones, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
sugiere al área contratante agotar el supuesto del primer párrafo de dicho numeral, consultando el Diario Oficial de la 
Federación, para verificar que el licitante que presentó proposición, no se encuentre inhabilitado. 
  
Finalmente, en términos de los numerales 4.39 y 4.39.1 de las POBALINES, se insta a que todas las personas servidoras 
públicas responsables de las evaluaciones, deberán considerar los criterios establecidos en la convocatoria atendiendo 
los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia a fin de evitar el favorecer a algún 
licitante, y se recomienda a las Áreas Requirente y/o Técnica que prevean la elaboración de la evaluación técnica en los 
plazos a que refiere dichas políticas, con la finalidad de evitar posibles diferimientos en la emisión del fallo, siendo todo 
lo que desea manifestar. 
 
Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en  
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/  y en https://www.dof.gob.mx  con fecha de consulta el 14 de 
Enero de 2026, así como  el listado de las personas impedidas para contratar con el IMSS en 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/
https://www.dof.gob.mx/
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https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/contrataciones/#/rupc-core/admin-impedidos, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 71 y 90 de la LAASSP; dichos listados se anexan al expediente de la presente licitación. 
 
A continuación, se llevó a cabo la apertura de los sobres electrónicos enviados por los licitantes a través de la 
Plataforma Compras MX, registrando la documentación recibida, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo 
de su contenido, en el Formato anexo 5 (Cinco) Relación de Documentos que debe presentar el Licitante, de la 
Convocatoria, mismos que se integran a la presente como Anexo II, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
92 sexto párrafo. 
 
Nota: Las propuestas económicas presentadas por los licitantes serán evaluadas de forma cualitativa por el área 
correspondiente, toda vez que se deberán verificar los importes de cada una de estas propuestas económicas presentadas. 
 
Con fundamento en el artículo 46 fracción II de la LAASSP y 92 séptimo párrafo del RLAASSP, el numeral 5 de la 
Convocatoria a la Licitación, así como atendiendo al número y volumen de la documentación que integra la 
proposición recibida a través de la Plataforma Compras MX, quien preside, determina que únicamente se impriman 
y sean rubricados por los asistentes, la propuesta económica del licitante, misma que se agrega a la presente acta 
como Anexo II.  
 
CIERRE DEL ACTA 
De conformidad con los artículos 46 fracción II de la LAASSP  y 92 último párrafo del RLAASSP, las proposiciones se 
recibieron para su evaluación y con base en ellas, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a conocer 
mediante junta pública, el día 21 de Enero de 2026 a las 14:00 horas, mismo que podrá ser diferido, siempre y 
cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, a partir de esta fecha se pone a disposición 
de los licitantes, que no hayan asistido, en el tablero de la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios, ubicada en el Almacén Delegacional, con domicilio en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California, por un término no menor a 5 días hábiles, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma.  Asimismo, se 
difundirá un ejemplar de la presente acta de presentación y apertura de proposiciones en la Plataforma Compras 
MX https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, para efectos de su notificación a los licitantes.  
 
Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal. 
 
Esta acta consta de 04 páginas útiles y 02 anexos constantes de 19 fojas. 
 
No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 13:34 horas del día 14 de 
Enero de 2026, firmando los presentes para los efectos legales, administrativos y Notificación a que haya lugar, sin 
que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copia de la misma. 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 
 

 NOMBRE Y CARGO FIRMA ANTEFIRMA 

Ing. Cristofer Félix López.- 
Encargado del Depto. De Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

Firmada Electrónicamente mediante Firma 
Electrónica Avanzada (e.firma) 

Lic. Melissa Marlen Solano Correa. – 
Jefa de la Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

Lic. Yasser Armenta Lira. - 
N47 Líder de Proyectos 

Mtro. Chistrian Omar Arroyo Manjarrez. - 
Auditor de la Oficina Regional número 1 del Órgano 

Interno de Control en Baja California 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








































